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U Sfr-;,\110 
Rt U LA 00M N CANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"Al'IO DEL DESARROLLO" 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Núm : 8148 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

R. 1QR7 

Cúmpleme significarle que la Ley en virtud 
de la cual se modifica el Párrafo 1110 del art í cu.lo 9 de -
la Ley No . 1488 , de fecha 26 de julio de 1947 , que estable 
ce el Are,ncel de Importación y Ex:portaci6n, modificado por 
l a Ley No . 1556 , del 31 de octubre del mismo año , ha sido 
promulgada en fecha 5 de marzo en curso , y registrada bajo 
el No . 100. 

DPP 
aq . 

Muy atentamente , 

~ 

P.ce-a id ene-fa º 

V 
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1 ;J SFNf\DO 
RlPUGLIC'A [)().\,UN CANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

L :!Y: 

Art . 1 . - mod1f1c el ' rr ro 1110 del rtícuJ.o 

l Ly ue es blece l e e I ort c1 * y rt -
c1 n, o. 1 8, e f Ch • G d jU11o d. 19 7. 1f1c do l-

l Ly o . 56. d 1 31 él e e ubr• del ,. ~ u n l -
a 1 nt rij l ci 1 U1 nt : 

'1110 'qu1p jos; 

) n de v tir y objeto d t · d~r, h n 

rv1do r 1 uso p 

p blic . ne nt1d d propoz: 

e on 1 a cond1c1 su pro d d 

per on l , 1ncluy no obj to nuevo ouyo v lor d u1s1c1 n 

qu1p je -

dlcl os -

no exc d. 100. • e l resto de 

us o v 1 por lo os e 

o tos nu vo e an o u prop1 d y no el co erc1o o -

p r 1 nt . LI • 

b} Ro de e y s , rt culos de uso rson , 

jo y j r s s , tr !do r t r10 1 r oiu ... 

d d no oh 1t nt s de 1 R ' bl1c n su e u1 je, y que ean 

de su propied d parson l (no . r· el comercio ni ln va ,. 

t) us~aos or d1ch s rson s . LI • 

e) Pren s d v t1 . objetos de t dor y rt ' cUlos 

r uso ron 1. r p e y de s ~ vest o d tato 

d 
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PAG. 

• 1488 de 

--

ce 1 ronc l do I 
julio d l 7 . 

• 

h j s V J111 e m • Q.UO con evid nt a d h ber 

81 o us o . con uzo 1 s v1 ro ris (no e :ioc o 

11 bit e 1 "b ic ). su j , 

10 l s su en 1c1 na 

ddpronl y no 1 co n1 l t • • 

) L port e · ri es com r oiol s Que 

co su e ui j s tn 1 et r or l 

ey r l é 1 n l s dU r suj t,: en d.ici "n 

los der chos e 1 pu o corr s d1 e unrc o d. l 

de lo d r oho0 ne l r s . 

e) Ad -s e lo re uis to e.xi 1 o n l rt do d.) , -

p l 1 port ci o s co e>ci l • j o s t n bl1 -

r s nt l utorid des s . 1 re r 

y ntes e la v ~r1r1c el n ae us equi d el c1 n ju-• 

todos os rt e o~ nu vos ue 1 xt rior, 

s eu so r re lor.! fine , con -

u oo. to dqu1s1 i ' n v rd ro . s c1 ' r se 1: n 

o Ul r o f ci 1 s . sumin1 1n o l -
1 

no po1· 1 a ~<J. n la oomp s t nsport dor 1: do J s j l't()S . 

r.10 o l rti cul o nu vos tr o orlos p ros y u no -

st n d el r dos, qued r 1 suj toe l o d los r ch e -

1mnu st duooel e •• "s un rec r o de 60 ó b 1ch s de e os 

o o ser 1nclu' o .. n el 1v11 io en -
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PRESIDENCIA DE LA RE:PUBLICA DOMINICANA 

NUI(LJ!,RO : Ü4 .. g 
J.!.. 

Al Presidente del Senado , 
CIUDAD.-

Señor Presidente : 

Santo Domingo , .J . _, . 

1 O E. 1967 

Para la considerac~ ' del Congreso ~acional , me 

nermi to someter el proyecto de ley ane) o , ,or ví de esa 

V ira de su presidenc~~ , ediante e1 c1 ai se refo~m~ el 

~ r r~afo 1110 del Arancel de Importación y E'-..f:Portación, Ley 

No . 14b8 , del 26 de julio de 1947 , que declara libre del p~ 

go de derechos e imnuestos los equipajes y los efectos nuQ 

vos que traigan convi.::;o al · ,:;;; los pasajeros :rn:ovenientes 

del exterior . 

La reforma del texto legal antes señalado obede­

ce al hecho de ue en ninguno de sus apartados se indica -

que los pasajeros mencionados deben declarar los artículos 

nuevos que traen, contrariamente a lo estableci~o enlama 

yoría de los países , quedando la determinación de la canti­

dad de tales artículos sujeta a la estimación o a la buena 

fe de los emgleados de aduana que intervienen en su verifi 

c~ción , lo cual indudablemente da lugar no sólo a transgr~ 

siones en el pago de los i mpuestos fiscales , sino también 

a que se origine un.a competencia desleal en perjuicio de -

los comerci ntes que i~portan sus mercancí s pagando nor­

malmente sus impuestos . 



, 

~ u SENADO 
RlPUBLIU 1 )úMINILANA .. 

PRESIDENCIA DE LA REi:PUBLICA D OMINICANA 

- 2 -

En interés de obviar las graves consecuencias se­

ñaladas precedentemente , la reforma a introduci r al xárra 

fo 1110 del rancel de Importación y Exportación, está en­

car.inada a exigir a los pasajeros de que se trata que pre­

senten a las autoridades aduaneras , al desembarcar y pre­

vi"ll'lente a la verificación de sus equipajes , una decla.ra­

ciÓü jurada de todos los art.:c Llos nuevos que traigan, ya 

sean para su uso person&l , Jara regalos o para otros fines , 

con indicación de su costo de adquisición verdadero, a la 

vez que se dispondrá que los artíc~los de la naturaleza se 

ñalada no comprendi dos en esa decl1.ración quedarán sujetos 

al pago de los derec~ .os e impuestos adu.anales , m' s un re­

cargo de 5010 sobre el monto de tales derechos e imp-u.estos , 

o seél. , 1.ue no podrán beneficiarse del privilegio de entra­

da libre establecido en el referido texto legal . 

Dctda la perentoria necesidad que se tiene de poner 

en práctica la medi da que se propugna con la el aborac i ón 

del presente proyecto de ley, ten¿o la absoluta certeza -

de que los señores l egislaaores le otorgv-rán su aprobación 

a la mayor brevedad . -



,. 

HUI.1u.RO : 

EL CONGRESO NAJIOH.AL 

EN lifOl,iBRE DE LA REPUBLICA 

HA DAro LA SIGtI...::l'l"TE U.'Y : 

~ 

~SEl>JADO 
REPUBLICA DOMINICA.NA 

Art . 1 . - Se modifica el Párrafo 1110 del artícu 
lo 9 de la Ley que e~tablece el Arancel de Importación y­
E~ortaci6n, No . 1488 , de fecha 26 de julio de 1947 , modi 
ficado por la Ley No . 1556 , del 31 de octubre de 1947 , -
para que en lo adelaJ.J.te rija del modo siguiente : 

111110 Equi.pajes : 

a)Prendas de vestir y objetos d0 toca~or , que 
hayan servido para el uso personal de un pasajero o de una 
familia , ciudadanos o ~abitantes de la ieJÚblica, en cantid~ 
1es proporcionales a su condición econó~ica , y que sean de 
su ropiedad personal , incluyendo objetos nuevos cuyo valor 
de adg_uisición no exceda de .J.~100 . 00 , sie:.n:.i:>re que el resto 
de su equi_"lo.je usau.o valga por lo ::nenas cuatro veces esa su 
ma y que dichos objetos nuevos sean de su propiedad y no p~ 
ra el comercio o para la venta. LIBRE. 

b)Ro~r de c· na y de mesa3 artículos de uso -
nerson~l , joyas y ajuares Qe mesa , traidos ae etorno al -
aís ¿O~ ciudauanos o habitantes de la Re~:~:ica en su equi 

paje , y que sean de su propiedad personal (no para el comeE 
cio ni para la venta) usados por dichas J ersona.s . LIB .. ill . 

c)_rendas de vestir , objetos de toc~dor y ar­
tículos para uso personal , ropa de cama y dé mesa , vestidos 
de teatro , alhajas y vajilla de mesa , que con señales evi­
dentes de haber sido usados , conduzcan los vi~jeros o turis 
tas (no ciudadanos o habitantes de la Repú~lica) , en su e-­
~ui~aje , en cantidades proporcionales a~~ conuición econó­
mica , y que sean de su propiedad personal y no para el trá­
fico ni :9ara la venta. LIBRE . 

d)Las i.lJ?ortaciones co~erciales que traigan 
los pasajeros con sus equii)aJes sin la factura consular r~ 
querida por la Ley para el Regimen de las .h.ú.v.anc:.i.s , estarán 
sujetas en adición a los uerechos e im1 uestos correspondieg 
tes , a un recar¡;o del 507G de los derechos o-rancel:.xios . 

e)Ade~ás ~e los re~uisitos exigidos en el a­
partado d~ , ~~a las i~2o~taciones comerc~ -les , los pasaj~ 
ros estaran obligados a presentar a las autoridades aduan~ 
ras , al desembarcar , y antes de la verificación de sus equt 
pajes , una declaración jurada de todos los artículos nuevos 
que traigan del exterior , ya sea para su uso ~ersonal , para 
regalos o para otros fines , con su costo ue adquisición veE 
dadero . Esta declaración se hará en formularios oficiales , 
c_ue serán sumi. istrados sin costo Ub1..I.Ilo por las aduanas a 
las co.pa:5.í as trans or~adoras de pasaj~~os . ~odos los ar­
tlculos nuevos traí~os ?Orlos d~sajeros y ~ue no estén~~ 
clarados , q_uedarán sujetos al pago de los l rec'1os e impues 
tos aduanales , más un recargo de 50/4 sobre dicho& derechos­
e L1puestos y no podrán ser incluía.os en e·1· privilegio de 
entrada libre indicado en el apartado a) . 



--t.., SFN,\00 
KI.P\.IBLICA L'OMINICA."IA 

.· ... 

NOTA la.: El pr ivi legio de entrada libre de los efectos a 
que se r~~iere este pbrrafo , no incluye la introducción -
de provisiones , cili~eúGOs , licores , cigar~os 3 cigarri los , 
dro,_,r.,s , ~>reparaciones uedicin les o perfumeri~s por ::~s de RD~5 .oo de val or de cada artículo . 

Nü~A ?a.: No se conceder1 m' ci de una vez al año a una mis­
ma pe~so~q 01 privilegio soure objeto nuevos a que se refie 
re este n:..rrafo . 

Art . 2 .- ~a Jirecci ó~ General de Aduanas y -
Puertos , con la ap:~ob~.ción del .. i ...... i;;:;tro de Finanzas , queda 
encargada de pre~arar lo~ formularios oficiales señalados 
en el apartado e) , asi como de dictar los regl..unentos nece 
sarios para el fiel cumplimiento de esta~disnosiciones . 

Art . 3. - La presente ley entr..rl dn vigor 30 
d í cs des ués de su promulgación. 

DADA etc •••••• 
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~M 5[NADO 
Rl ~Jflllr...A IJOMlN!(ANA 

3 1 2 Santo Domingo ae Guzm n 
Distrito N el n 1 
Enero 12 de 1967 .-

Señor Dr. 
Patricio G. :& dí Lara 
Presidente de lu C( .,ra de D1nut dos 
Su Despacho . -

Señor residente: 

Aprob do por el sen· do en sesión de est~ mis­

ma rech , pl·~ceme remitir a usted p ra los 1'1nes constl 

tucionales , el nexo proyecto de ley por el cual se mo­

difica el P' r 1'0 1110 del rttculo 9 de la Lev que es­

tnolece el Jranoel de Importaci ón y !J(portac16n No .1488 

de fecha 26 de julio de 1947 • 

dd 

. ~ludo ' usted muy rtentamente, 

Rodol!o VHldez qf:♦Uté n~ 
President e 



311 

Señor Dr . 
Joaquín Bal aguer, 
Presidente de la República 
Su DeSpfCho . -

Honorable Señor Presidente: 

~ 

lil'.\ S[ NADO 
~ RtPUBLILA OOMl"-U..A~A 

Santo r.-0mingo de Guzm'n, 
Distrito hacionrl , 
l~ncro ~ de 1967 . -

Pviso a usted recibo de su 4ensaje No . 1049, -

de fecha 10 del mes ae enero del üño en curso, y del a -

nexo proyecto de ley por el ct1 l se mod1!1cn el P{rrafo -

1110 del Artículo 9 de la Ley que establece el l1rancel 

de ImportBci n y ExportAción No . 1488 de fechn 26 de julio 

de 1947 . 

Pláceme informarle oue el Senado aprobó dicho­

proyecto de ley y lo rem1 t16 a l a Cúmara do Di put< dos para 

los fines const1~ucionales . 

Con sentimientos de l a mts cti st i nguidt consi -

derc c16n, saludo a usted muy ntentamente . 

dd 

Rodol fo Val ctez Santena 
Presidente 



u ~ t'2J. SENADO 
R.EPURllCA Do-.\lNICANA 

íi 
CAMA R A D E D IPUTADO S D E LA REPU BLICA DOMINIC A N A 

Núrn. OOL76 
danta Domingo de Gu"rni 1, D. -~. 

lro. c.le marzo , 1967 . 
O D¿L DE~A.BULLO . 

vefior 
Lic . rlodolfo Valdez Sa.tana 
Pre~iden~e del uenado, 
:.,U Des acho º 

Se~or Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio _,e,. 312 
ue fecha 12 de enero Pi)do. , Junto al cual d-.,..,.1: 1 ' ~ 

ae haber sido a1J1·obado por el ,Jenado , 1·e1r1i tió usted 
a esta Cámara ele Di1iutados , el proyecto de ley rie­
diant ~ el cual se modifica el P ' rrafo 1110 del ~r~í­
c o 9 de la Ley que establece el Arancel ae Irr. ... Jorta­
c1ó 1 y Exvortación .{o .1488 ae fecha 26 de julio de 
l-::147 . 

Este 
de Di utados en 

od e1· Ej ecu ti vo 
lugar. 

r0~~cto fué aprobado ... orla ~~.ira 
se& v 1 celebrada hoy y r·emi tiuo al 
"' a1·a los fines constitucionales de 

.1.:auy a ten liamen te le saluda , 

ab . 

~~ 

Pauricio G. Badí a Lara 
Presidente ae la Gá.,rJ.r-a de Di.t-'uta.dos 
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